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Bien objeto de la subasta

Rústica.—Al nombramiento de «Torroeira», sito
en términos del Ayuntamiento de Amoeiro, pro-
vincia de Ourense. Mide la superficie aproximada
de 12 áreas. Linda: Norte, de don Francisco Váz-
quez; sur, camino; este, de doña Pilar Vázquez, y
oeste, de doña Blandina Fernández. Sobre esta finca
existe una vivienda unifamiliar compuesta de planta
baja y un piso alto, que ocupa la superficie de unos
95 metros cuadrados. Finca registral número
10.079.

En Ourense, 22 de Junio de 2000.—La Magistrada
Juez.—El Secretario.—45.223.

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Don José Luis Conde-Pumpido García, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número 14 de Palma
de Mallorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 420/99, se tramita procedimiento de artículo 131
de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», contra «Alan Dickson
Company, Sociedad Anónima», en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado, el día 28 de septiembre de
2000, a las nueve treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 05040000 18 0420 99,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons-
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrán con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si la hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de octubre de 2000, a
las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de noviembre
de 2000, a las nueve treinta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana número 142 de orden. Parte determi-
nada que se desarrolla en planta baja, de cabida
192 metros cuadrados, aproximadamente. Linda,

mirando desde la calle: Por frente, con el trans-
formador y parte determinada número 124-3; por
la derecha, con parte determinada número 141-8
y subsuelo del solar; por la izquierda, con parte
determinada número 142-3 y parte del solar no edi-
ficado, y por el fondo, con subsuelo del solar.

Cuota de participación de cero enteros setenta
y cinco centésimas por ciento (0,75 por 100).

Título: Por compra a don José Provenzal Cerdá,
en escritura autorizada, de día 16 de febrero de
1984, por el Notario de Palma de Mallorca don
Salvadro Balle Oliver; división en otra escritura ante
el mismo Notario señor Balle, de fecha 1 de abril
de 1986, y nueva división en escritura autorizada
por el también Notario de Palma don José María
Feliu Bauza, el día 11 de febrero de 1987.

Inscripción: Al folio 5, del tomo 3.655, libro 909
del Ayuntamiento de Calvià, finca 46.625.

Cargas: Libre de cargas y gravámenes y arren-
damientos. Dicha finca forma parte determinada
de un edificio destinado a hotel-apartamentos, deno-
minado «Hotel Aparamentos Piscis», edificado sobre
una porción de terreno del predio Santa Ponsa, del
término de Calvià.

Valor: Treinta y cinco millones trescientas sesenta
mil (35.360.000) pesetas.

Palma de Mallorca, 28 de junio de 2000.—El
Magistrado-Juez, José Luis Conde-Pumpido Gar-
cía.—44.050.$

PURCHENA

Edicto

Doña Francisca Navarro Reche, Juez de Primera
Instancia número 1 de Purchena,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 68/99 se tramita procedimiento de ejecuti-
vos 68/99 a instancia de «Caja Rural de Almería,
S.C.C.», contra «Barandas del Mármol Pedrosa,
Sociedad Limitada», don Pedro Pedrosa Sorroche
y doña María Petra Sánchez Lucas, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 11 de octubre
de 2000, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 0255-0000-17-0068-99,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del juzgado donde podrán ser exami-
nados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 10 de noviembre de 2000,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de diciembre
de 2000 a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca número 6.282-N del Registro de la Pro-
piedad de Purchena, inscrita al tomo 1.040, libro 58,
folio 11.

Finca número 6.157, del Registro de la Propiedad
de Purchena, inscrita al tomo 1.150, libro 58,
folio 137.

Valor de tasación:

La primera finca: 7.500.000 pesetas.
La segunda finca: 7.000.000 de pesetas.
Con un total global de: 14.500.000 pesetas.

Purchena, 3 de julio de 2000.—La Juez.—El Secre-
tario.—45.230.$

PURCHENA

Edicto

Doña Francisca Navarro Reche, Juez de Primera
Instancia número 1 de Purchena,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 69/99 se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Caja Rural de Almería, S.C.C.», con-
tra don Justo Carreño Martínez y doña Cándida
Garrido Sánchez, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 11 de octubre de 2000, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya Socie-
dad Anónima» número 0255-0000-18-0069-99, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 10 de noviembre de 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para


